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GRANADA

Edicto

Don José Manuel García Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 649/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Fundación Asilo Riquelme, contra
don Juan Antonio Torres Lacal y doña Isabel Muñoz
de las Casas, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
23 de mayo de 2001, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1722.18.0649.96, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de julio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Casa en estado ruinoso en Granada,
calle Cuenca, número 1, manzana 666, parroquia
de San Justo y Pastor. Mide su planta superficial
según título 76,1 metros cuadrados. Linda: Derecha,
entrando, casa de don José Callejas; izquierda y
espalda, con otra de don Juan José Márquez. Finca
número 6.697 (antes número 22.752, folio 45 del
libro 190 del extinguido Registro 2), Registro
de la Propiedad número 7, libro 81, tomo 569,
folio 127. Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas.

Urbana.—Número 16.—Piso segundo, letra F,
situado en la planta tercera, segunda alta, del edificio
en Granada, calle Escoriaza, número 3, destinado

a vivienda con varias dependencias y terraza. Ocupa
una superficie construida de 184,90 metros cua-
drados, y la terraza de 13,14 metros cuadrados.
Finca número 49.990 del Registro de la Propiedad
número 1 de Granada, libro 942, tomo 1.577,
folio 62. Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.

Granada, 8 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—12.218.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gua-
dalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 393/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
Manuel Álvarez García y doña María del Carmen
Sánchez Sánchez en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de junio de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1806/0000/18/0393/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de julio de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número 2, que forma parte del edi-
ficio en Guadalajara, calle Salvador Embid Villa-
verde.

Vivienda en planta primera alta, señalada con la
letra A, es izquierda subiendo por la escalera, y
frente derecha mirando desde la calle Salvador
Embid Villaverde; tiene una superficie construida
de 98,88 metros cuadrados y útil de 86,19, y se
distribuye en vestíbulo, pasillo, salón-comedor, coci-
na con tendedero, tres dormitorios, cuarto de baño
y aseo. Linda: Entrando a la vivienda, derecha, finca
número 3, calle Salvador Embid Villaverde; izquier-
da, calle Río Henares; fondo, confluencia de ambas
calles, y frente, hueco de escalera y casa núme-
ro 3 de la calle Río Henares.

Le corresponde como anejo el trastero señalado
con la letra A en planta sótano; con superficie cons-
truida de 14,34 metros cuadrados y útil de 12,53,
y linda, entrando: Frente, pasillo de acceso; derecha,
hueco de escalera; izquierda, almacén o finca uno,
y fondo, subsuelo de la número 3 de la calle Río
Henares en propiedad horizontal.

Cuota 33,68 por 100. Inscrita en cuanto anterior
dominio en el de la Propiedad de Guadalajara núme-
ro 1 al tomo 1.615, libro 97, folio 36, finca registral
número 7.525, inscripción tercera. Tipo de subasta:
15.000.000 de pesetas.

Guadalajara, 28 de febrero de 2001.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—12.349.

HARO

Edicto

Doña Amparo Guerra Alonso, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Haro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 54/1998, se tramita procedimiento de quiebra,
a instancia de «Santyago Vinícola, Sociedad Anó-
nima», contra don José Antonio y don Antonio
García Cerio, Fondo de Garantía Salarial, Tesorería
General de la Seguridad Social y «Mayoristas de
Vinos, Ayacon, Sociedad Anónima», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 24 de abril, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2248000010005498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de mayo, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1: Línea de embotellado de 3/4 de litro;
despaletizador marca «Schabreger», enjuagadora
marca «Seitz», llenadora y capsuladora marca
«Stork», taponadora marca «Bertolaso», distribuido-
ra de cápsulas marca «Bender», etiquetadora marca
«Laberberg», formadora marca «Max Kettener».
Valorado en 240.000 pesetas.

Lote 2: Línea de embotellado de seis onzas; enjua-
dadora marca «Seitz», llenadora y capsuladora marca
«Stork», etiquetadora marca «Meyer», cerradora cap-
suladora marca Cauges-Versalles» 950-47-71, filtro
de vino marca «Gisa», jaulas metálicas para botellas,
cepilladora o sierra de carpintero, cajas de etiquetas,
unas 210 cajas; cajas de cápsulas, 18 cajas; jaulas
de madera, unas 300. Valorado en 200.000 pesetas.

Lote 3: Línea de llenado de tres litros, marca
«Girondiere». Valorado en 40.000 pesetas.

Lote 4: Zonas de pasteurización; máquina marca
«Stork Amsterdam», número pg. 134-32-272; depó-
sito nodriza acero inoxidable, de 3.000 litros de
capacidad, número referencia 6-1927-2; depósito
nodriza acero inoxidable de 5.000 litros de capa-
cidad, número referencia 6-1927-1; filtro de vino,
marca «Sitz-Zenit-U»; máquina descalcificadora de
placas, marca «Stork Amsterdam» número pg
134-320271; agitadores de vino, una mezcladora;
una máquina marca «Tu Vall»; picadora de naranjas
y limones; máquina lavadora 31, marca «Gynb Sisal»
número 12/c; máquina llenadora 3L; máquina rosa-
cadora de cápsulas. Valorado en 198.000 pesetas.

Lote número 5: Laboratorio: Máquina cromató-
grafo, marca «Gas Chomatogreaph. Pekin Almer»
con impresora GP100 «Graphics Printer»; máquina
marca «Heraens»; máquina suministros «Labo-Quí-
micos.tama»; máquina multiagitador magnético
SBS, a 07 serie C; máquina espectrómetro, marca
«Llucam» 8625 U/VIS; máquina marca «Beckman»,
modelo 4500 digital PH meter «Standby Hold»,
máquina selecta número 30.071 modelo de 366;
máquina báscula precisión «Sartorius»; máquina
marcadora láser de botellas «Jaime 1000 S4»; con-
gelador «Koxka», averiado; dos fregaderos y un
armario, diverso material de laboratorio; productos
químico; vasos probetas; alambiques, etc. Valorado
en 1.500.000 pesetas.

Lote 6 M: Carretilla elevadora, marca «Fenwich»
de color amarillo; carretilla elevadora, marca «Fen-
wich», de color rojo; dos traspalets manuales, una
color rojo y otra color amarillo; máquina montadora
de palets marca «Ageb Wuppertal-Elberfeld»; pale-
tizador de 1.5 L; paletizador de 3/4 L, marca «Ageb»;
ocho bombas de trasvase de vino, marca «Itur»,
diferentes modelos; filtros de vino marca «Sigma».
Valorado en 226.000 pesetas.

Lote 6V: Nueve palets de 155 cajas cada uno,
con 15 botellas por caja de vino, lote RE-6770-VI,
unas 50 cajas de vino de 3/4 L, lote 1027; jaula
número 1, con 500 botellas de vino, lote 1017.
Fecha de embotellado 11 de abril de 1997; 100
cajas de vino, lote 1.506; 30 cajas de vino, lote
0536, y otro lote de 60 cajas; cuatro palets de cajas
de vino, lote 1.596. Valorado en 4.602.000 pesetas.

Loe 7: Sala de compresores: Compresor «Airsec,
Sociedad Anónima», número 2745, compresor
«Broomwade», número 1 y número 2; caldera de
aire a presión; caldera recuperación de agua de lavar;
dos depuradoras de color azul, equipo contra incen-
dios automático. Valorado en 270.000 pesetas.

Lote 8: Nave de frío: Dos filtros, marca «Sigema»,
en desuso (color roja); bomba impulsadora «Yas-
quet», Valorado en 77.000 pesetas.

Lote 9: Sala de juntas: Mesa de reuniones ovalada
de tres cuerpos, con 12 sillas de ruedas, armario
bajo de dos puertas, mueble de cocina con frigo-
rífico, fregadero y estantería de dos cuerpos, mesa
de oficina con tres sillas. Valorada en 60.000 pesetas.

Lote 10: Oficinas: Mobiliario variado de oficinas,
mesas, sillas, armarios, etcétera. Valorado en 35.000
pesetas.

Haro, 19 de febrero de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—12.331.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don José Antonio Morales Mateo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 579/1999, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra doña Nuria de Luque Carvajal
y don Daniel Meurer Altenkaemper, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de abril de
2001, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima»,
0182-1053 3474000014057999, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los bienes se sacan a pública subasta
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de mayo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de junio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación de los señalamientos de las subastas a los
demandados, a los efectos establecidos en el artículo
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para el
caso de que no pudiera realizarse personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda. Urbana. Número 3, vivienda que com-
prende toda la planta tercera o segunda alta, del
edificio situado en el barrio de los Arenales, en
la calle Bernardino Lezcano, por donde está mar-
cada con el número 2 de gobierno, del término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria. Que
linda: Al naciente, por donde tiene un frontis, en
línea de 8 metros 50 centímetros, a la que sigue
un número, y con la caja de la escalera; al sur,
o izquierda, entrando, en igual línea, con la calle
Bernardino de Lezcano; al poniente, o espalda, en
14 metros lineales, con casa de don José Martín
Jiménez, y al norte o derecha, en igual extensión,
con solar de doña Isabel Martos Fernández y otros.

Ocupa una superficie útil de 155 metros cuadrados.
Su acceso es por el zaguán existente a la parte dere-
cha de la fachada, que da a la calle Ángel Guimera,
continuando por la escalera de acceso. Consta de
seis habitaciones, dos baños, cocina, pasillo y rellano
de escalera. El edificio tiene un patio de luces. Su
cuota de participación es de veinticinco centésimas
o veinticinco enteros por 100. Superficie útil: 155
metros cuadrados.

Finca número 3.921, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 5 de Las Palmas de Gran
Canaria, folio 31, del libro 49 de la sección cuarta,
tomo 1.775.

Su valor de tasación es de diecinueve millones
novecientas setenta y nueve mil quinientas
(19.979.500) pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de enero de
2001.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.469.$

LOGROÑO

Edicto

Doña María Aránzazu Chocarro Ucar, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Logroño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 341/1992, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de don Isidro Villaescusa Jimé-
nez, don José Félix Villaescusa Cantera, don José
Luis Santamaría Ortiz, don Jesús Antonio Marqués
Gómez, don Félix Lanas González, don Hilario
Jaras Jaras, don Rufino Fernando Moral García,
don Feliz Meder Espinosa, contra don Isidro Gil
San Sergio y «Compras y Promociones, Sociedad
Anónima», en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de abril, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2261-0000-15,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar


